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QUITO + MIERCOLES 24 DE ABRIL DE 1996 

Quito, 17 Abr. 1996 
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3 SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "NEGOCIOS 
E E IMPORTACIONES LICATEXSA S.A.” 

Se comunica al público que la compañía "NEGOCIOS 

E IMPORTACIONES LICATEXSA S.A" se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo de cantón Quito el 28 de febrero de 1996, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución N* 96.1.1.1.1058 de 8 Abr. 1996 y 

se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Qui- 
to con el No. 1022 el 17 de abril de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 
3.- CAPITAL: Autorizado S/ 10'000.000 Suscrito S/ 
5'000.000, dividido en 5.000 acciones de S/ 1.000 ca- 
“da una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "la com- 
pra, venta, permuta... de cosas muebles..." 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 

GAL: La compañía es administrada por el Presidente 

y el Gerente General. El representante legal es el Ge- — ' 

rente General. 

  
Quito, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
la/356   la/355 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE HALCONES VIGILANTES 

HALSEG CIA. LTDA. 

Se comunica al público que HALCONES VI- 

GILANTES HALSEG CIA. LTDA. reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Primero del cantón Quito 

el 29 de marzo de 1996. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 96.1.1.1.1123 de 16 Abr. 

1996. 

En virtud de la presente escritura la compa- 
ñía reformó la Claúsula Segunda del Objeto 

Social, incluyéndose el literal e) que dice: 

"e) Transportar por sí misma a personas que 
por sus actividades necesiten de protección, 
valores y todos los bienes que requieran de 

seguridad privada, brindándoles el servicio 
especializado de protección y custodia..." 

2 5 ABR 10996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

Quito, 16 Abr. 1996   
 


